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NotaN°l45/07

Rio Grande, 07 de agosto de 2007
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Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. con el fin de adjuntariycopia de

la nota enviada al Sr. Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, con la siguiente temática:

Adecuación del Aporte Estatal Dto. 4230/05 a la nueva Grilla Salarial vigente desde abril de 2007
y crecimiento vegetativo del mes de marzo de 2007.

Pago de Aporte Estatal Dto. 4230/05 correspondiente a los meses de ¡unió y julio de 2007.

3° cuota del Retroactivo por los ajustes salariales de octubre de 2006, Dec. 1279/07.

Sin otro particular, y a la espera de su respuesta, nos despedimos con atenta
consideración.

Prof. HiCAHDO Ú.
Rector

Juvenil Instituto Fueguino
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Directora
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Rio Grande, 06 de agosto de 2007

Sr. Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego
D. HugoCóccaro
S / D

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente nos dirigimos a Ud. a fin de hacerle llegar nuestra preocupación por la demora
en la acreditación del pago de los compromisos asumidos por el Gobierno de ia Provincia de Tierra del Fuego
con los Establecimientos Públicos de Gestñóm Privada, a saber:

• Adecuadén del Aporte Eslaísi! Dto. 4239/05 a la nueva Grilla Salarial vigente desde abril ds 2W7
y crecimiento vegetativo del mss de marzo de 2097.

Como será de su conocimiento, en la mayoría de los establecimientos se ha incorporado el personal necesario
para su funcionamiento y se están liquidando los sueldos con la grilla vigente desde octubre de 2006, y en algu-
nos casos acordes a la grilla vigente desde abril de 2007. Es un esfuerzo financiero que no estamos
clon de sostener por más tiempo..

• Pago de Aporte Estatal Dto. 4230/95 correspondiente a los meses de junio y iojio de 2907.

Desde el Ministerio de Educación se había asumido el compromiso de depositar el Aporte Financiero
y forma, junto con el cronograma de pagos de la Administración Pública.

• 3° cuota del Retroactivo por D«8 ajuste» salariales de octubre de 2996, Dec. 1279/97.

De mas está decir que la preocupación de esta institución es real, y a pesar de la austeridad de su adi
nistración, siempre son insuficientes los recaudos, ya que por la legislación vigente nos vemos compelido;
actuar en función de decisiones estatales.

Por todo lo explicitado, le solicitamos con carácter de pronto despacho se resuelva
nuestra situación respetando los plazos legales a fin de no agravar la crisis financiera que afrontan
tuciones.

Sin otro_particular, y a la espera de su respuesta, nos despedimos con atenta consideración.

Con cop
Dirección Provincial de Educación Privada
Pía. Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego Sra. Angélica Guzmán
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